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Yauli, 19 de mayo de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS; 

El INFORME LEGAL W154-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 19 de mayo de 2023; INFORME 
W578-2023-MDY/GEDUR-RAGS de fecha de recepción 19 de mayo de 2023; INFORME W 
100·2023-MDY/SGSyL-RVQ, de fecha de recepción 19 de mayo de 2023, INFORME W041-2012/ROCCPC 
ARQoRLUMDY, de fecha de recepción 22 de noviembre de 2012, y, 

CONSIDERANDO; 

Que, en concordancia al Artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional W 27680 y los Artículos I Y 11 del Título Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 
intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local, además, 

1J:',::s0~t(?~''''_r,1' = Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con r=: j~rídica de ~erecho 
Q _. o ubllco Y con plena capacidad para el cumplimiento de sus iines. Gozan de Autonomla Polltlca, Economc« y 
~ 1'" dministrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para ~ ! s Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con 

.r":?':.· sujeción al ordenamiento Jurídico,' 
-\.~ 

Que, el artículo 2090 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto 
Supremo W 344-2018-EF, dispone: 209.1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del 
plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra 
o de que la última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente a un 
décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la 
recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que 
se encuentran sometidos a un medio de solución de controversías. ( .. .) 209.8. La liquidación de obra contratada bajo 
cualquier sistema de contratación se practica con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser 
el caso, los aprobados durante la ejecución del contrato. 209.9. No se procede a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver; 

Que, la Directiva W006-2015-MDY "Directiva para la Liquidación Física y Financiera de Obras Ejecutadas por 
la modalidad de Ejecución Presupuestaría Directa, Convenio y/o encargo", establece respecto al Informe de 
Liquidación que "es el documento que elabora la Comisión de Liquidación, que consiste en la aprobación de la 
información Técnica Financiera de la Obra. consolidando con contenido en la información de: 

• El informe final de obra o corte de obra (Liquidación Física) 
• El informe de ejecución financiera (Liquidación Financiera), 
• Conciliación del Informe Técnico Contable. 
• Informe Final Valorizado, 
• Acta de Verificación y Recepción de Obra. 
• Documentos Administrativos o File de Obra, ( . .)" 



"Año ¡lp la unidad, la paz y rl desarrotlo' 

Que. el Ar1ículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Adminis1rátivo " ['" 
General, prescribe que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se 
desconcentra a otros jerárquica mente dependiente de aquellos, de igual forma menciona que se les transfiere 
competencia para emitir resoluciones, con el objeto de otorgar a los funcionarios de la Municipalidad Distrilal de Yauli 
las facultades administrativas que conciernen a sus funciones, bajo estas prernisas y conforme al alcance de los 
documentos de gestión, los gerentes se encuentran facultados para emitir actos administrativos; 

., , /., 

Que, mediante Resolución de Alcaldía W375-AI.C-MDY/HVCA-2011, de fecha 12 de octubre del 2011, se 
resuelve en su Ar1ículo Primero. "APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto: CONSTRUCCiÓN DE CERCO 
PERIMÉTRICO DE LA lE, GERMAN CARO Ríos DEL CPR. CCARHUACC, DISTRITO DE YAULI 
HUANCAVELlCA", el cual tiene como presupuesto la sume de S/ 223,500,00 soles; así mismo, el Ar1iculo Segundo 
establece que la ejecución de la obra será bajo la modalidad de Ejecución por Administración Directa, en un plazo de 
60 días calendarios (02) meses; 

Que, mediante INFORME W041-2012/ROCCPC-ARQoRLUMDY, el Arq, Ronald López Laurente en su calidad 
de Residente de Obra, remite la liquidación de obra, de la obra: "CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO DE 
LA lE GERMAN CARO Ríos DEL ePR CCARHUACC, DISTRITO DE YAULI- HUANCAVELlCA 
HUANCAVELlCA"; el cual, remite para su evaluación correspondiente en vir1ud a la culminación de la obra, 

Que, con INFORME WI00-2023-MDY/SGSyL-RVQ, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación, comunica la 
aprobación de la liquidación técnica y financiera del proyecto: "CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO DE 
LA lE GERMAN CARO Ríos DEL CPR. CCARHUACC, DISTRITO DE YAULI- HUANCAVELlCA 
HUANCA VELlCA" con e UJ W 2138520; refiere que, habiendo revisado el expediente, se declara conforme y 
procedente la Liquidación Técnica Financiera por el monto total ejecutado de S/ 222,672.01 (Doscientos Veintidós 
Mil Seiscientos Setenta y Dos con 01/100 soles); es así que, mediante el INFORME W578-2023-MDY/GEDUR-RAGS, 
el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicita la aprobación de la Liquidación Técnica Financiera del proyecto: 
"CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO DE LA lE GERMAN CARO Ríos DEL CPR. CCARHUACC, 
DISTRITO DE YAUL/- HUANCAVELlCA- HUANCAVELlCA", ello en ratificación al informe de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación; 

Que, al respeclo, mediante INFORME LEGAL W154-2023-GAJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, 
previo análisis del expediente y de la normativa correspondiente, refiere lo siguiente en el punto 3.3. del Capítulo 111 
del presente informe que, el presente expediente técnico de liquidación técnica y financiera de la obra denominada: 
"CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO DE LA lE GERMAN CARO Ríos DEL CPR. CCARHUACC, 
DISTRITO DE YAUL/- HUANCAVEL/CA- HUANCAVEL/CA", suscrita por la Municipalidad Distrital de Yauli mediante 
la Resolución de Alcaldía W375-ALC-MDY/HVCA-2011, de fecha 12 de octubre de 2011; el cual, señala que se 
ejecutara por administración directa en un plazo de 60 días calendarios (02 meses), Según los informes señalados y 
habiendo revisado el expediente, este se sujeta a una evaluación dentro del marco legal de la Ley de Contrataciones 
del Estado Ley W30225 y su reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo W344-2018-EF, Decreto Legislativo 
W1444, concordante con los Decretos Supremos W071-2018-PCM y W148-2019-PCM; por tanto, OPINA, emitir 
acto resolutivo de aprobación de la liquidación técnica y financiera, de la obra: "CONSTRUCCIÓN DEL CERCO 
PERIMÉTRICO DE LA lE GERMAN CARO Ríos DEL CPR. CCARHUACC, DISTRITO DE YAUL/ 
HUANCAVELlCA- HUANCAVELlCA", por el monto que asciende a s/ 222,672.01 (Doscientos Veintidós Mil 
Seiscientos Setenta y Dos con 01/100 soles): 

Que, con proveído de Gerencia Municipal se pasa a Secretaría General para proyectar resolución. 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas 
al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCIÓN DE ALCALDíA W 041-A-2023 - ALC - MDY/HVCA concordante 
con el numeral 20 del Ar1ículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972 y contando con el visto 



"Año de la unidad.la paz y Id desarrollo" 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero. APROBAR, la Liquidación Técnica y Financiera de la obra. "CONSTRUCCIÓN DEL CERCO 
PERIMÉTRICO DE LA lE GERMAN CARO Ríos DEL CPR. CCARHUACC. DISTRITO DE YAULI 
HUANCAVELlCA- HUANCAVELlCA". por el costo total que asciende a SI 222,672.01 (Doscientos Veintidós Mil 
Seiscientos Setenta y Dos con 01/100 soles). por las consideraciones expuestas. de acuerdo al siguiente detalle. 

AÑO EJECUTADO 
2011 11,876.30 
2012 207,837.32 
2013 894.39 
2016 2,064.00 

PRESUPUESTO EJECUTADO 222,672.01 

Artículo Segundo: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a los órganos competentes de la Municipalidad Distrital 
de Yauli, conforme a Ley para su cumplimento. 

Artículo Quinto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 
publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y A RCHíVESE. 


